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2 e  lo sublime a lo ridículo en el amor

i

El amor es el manantial inagotable 
de todos los afectos, el rey de todas las 
pasiones, que ha hecho divinizar y con­
vertir en objetos purísimos y abstractos 
los más groseros y ridículos sujetos.

Tan es así que de una manera cier­
ta podemos decir que nadie podrá ser 
objeto de una pasión sin llegar al más 
acrisolado ridículo especialmente para 
los demás, y tal vez esto diera cabal 
idea del enamoramiento unido totalmen­
te y simbolizado con la irrisión ajena, 
punto capital del ridículo propio. Pero, 
afortunadamente, tampoco en esta pasión 
el sujeto puede darse cabal cuenta de 
su estado, quizá en su esencia morboso, 
pero que como constituye para la Hu­
manidad una verdadera pandemia, en 
fuerza de verse repetido este efecto, ya 
nos familiarizamos con él y nos parece 
de todo punto natural.

E l fenómeno le vemos sucederse con­
tinuadamente, variante en sus formas, 
pero único en su finalidad afectiva, con­
ducente fatalmente a ser derivado hacia 
dos polos, y, por lo tanto, diametral­
mente opuestos : el objeto divinizado, 
admirado o adorado, el cual general­

mente es pasivo ante el amor como afec­
to, y el opuesto en plena actividad afec­
tiva, en completa energía pasional, bi­
zarro en sus estímulos, agresivo en sus 
impulsiones y víctima atormentada por 
los demás, frigidos y emancipados en 
aquel momento de la ajjetencia sexual, 
y los cuales considerarán al sujeto como 
ente ridículo y grotesco.

E>e aquí tal vez nazca ese concepto 
vulgar, el que define para nosotros la 
psicología del amador y que la musa 
popular ha considerado en un axioma 
sentencioso al decir que lo ridículo es 
lo más cercano a lo sublime.

En el acto de amar el sujeto activo 
concentra en el objeto amado todas las 
perfecciones, idealiza, convirtiendo en 
musa a la persona amada, y destruye 
sus defectos, dotándola de los atribu­
tos de la belleza, aún sin poseerla, y en 
sus concepciones delirantes dibuja una 
imagen dentro de una piedra, de la mis­
ma manera que haría un genio escul­
tórico desvastando el sobrante de la pie­
dra para dejar la más bella y genial fi­
gura de una estatua ideal,

 ̂ Dr. Navarro Fernández.
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tes de ser observadas en la clínica gene­
ra] por profesionales no especializados v 
aún por el propio sujeto.

Así como no es sólo vigilando la hi­
giene de los pretuberculosos como’ se 
ejerce una acción social contra los es­
tragos de la jjeste blanca, sino pidiendo 
para todos, enfermos o no, una vivienda 
salubre y una alimentación sana y abun­
dante, de igual manera debe elegirse 
para todos una buena higiene mental.

Actualmente se calcula, se ¡mide cui­
dadosamente y con toda exactitud el es­
fuerzo físico o mental que se exige al 
obrero en el taller, al niño en la escue­
la, al adulto en el deporte, dejándose a 
todos gastar, derrochar, la energía 
mental.

En aquellos países en que la higiene 
mental se inicia ya en la infancia se ha 
establecido la ficha psiquiátrica, como 
hay también la profesional de orienta­
ción, la deportiva, procurándose cada 
vez más descubrir y seleccionar a los 
niños anormales, a los retrasados men­
tales, a los distraídos, para someterlos 
a un régimen especial en clases de per­
feccionamiento. No están los delicados 
cerebros infantiles caprichosamente so­
metidos al absurdo método pedagógico 
de un maestro brutal e ignorante...

Antonio Heller.

Discurso leído por D. Antonio de 
£ezatna el día 20 de mayo en el 

mitin del teatro Cldorado
{Conclusión.) ^

Platón, Sócrates, Séneca amaban el 
baño que más tarde desprecian hom­
bres que aspiraban a ser santos. Aspa- 
sia jamás hubiera hecho promesas oemo 
la de nuestra famosa y abominable rei­
na cuya camisa tomo tal color que para 
ignominia suya hubo de llamarse Isa­
bela.

Entre columnatas de mármol, que 
adornan mirtos y laureles, romanos y 
griegos bañan sus cuerpos estatuarios 
mientras poetas 3'- músicos regalan sus 
oídos con versos y canciones. ¿Ocurre 
en estos tiempos y en nuestra patria lo 
propio? No quisiera contestar que aún 
\'iven gentes que aprendieron en su in­
fancia máximas higiénicas como aque­
lla del famoso barón de Andille, oue 
decía ;

«Una o dos veces al mes 
debes lavarle los pies».

Para no incurrir en altos enojos nada 
diré de Eugenesia, eso que ya sólo asus­
ta en España, acaso porque aquí aún 
tenemos el espíritu ancestral e ignoran­
te de los siglos bárbaros en que con 
abominación de la propia naturaleza se 
la escondía sucia y maloliente y esca­
mosa bajo ásperos paños llenos de gra­
sa _v de sudor, 3' rijosamente, con vio­
lencia de fiera en celo, con aposentos obs­
curos, hediondos, faltos de luz y ven­
tilación se realizaba la más noble mi­
sión, la de perpetuar la esi^ecie, la que 
mas claridad y  consciencia precisa.

i Tan sencilla y tan fácil homo es la 
higiene! •

Una pastilla de jabón y un^ palanga­
na de agua son más útiles para la salud 
que todo un laboratorio y toda la far­
macopea reunida.

Un cepillo de dientes sabiamente uti­
lizado es la ruina del dentista.

Dormir con los balcones abiertos es 
cerrar la puerta a la pulmonía.

La gimnasia respiratoria puede con­
vertir en un lugar desierto la clínica del 
tisiólogo.

En aimor, la higiene puede evitar que 
las flechas de Eros tengan que recurrir 
a las pomadas del dios Mercurio.

Tengamos higiene ; pero no sólo para 
el cuerpo, sino para el alma ; no sólo 
para los individuos sino para la sociedad.

Una buena higiene dicen que mata al 
médico y al farmacéutico. Una buena 
higiene acaso mata también la tiranía 
y la arbitrariedad.

Antonio Lezama.Ayuntamiento de Madrid



Gon k  aco-síaimbrada coiunirrencia se 
celebró ayer domingo un nue\'o acto de 
la campaña de divulgación de higiene 
social en el Teatro Éldorado.

I'l doctor Navarro Fernández hace la 
preseutacióii. de los nuevos oradores, 
doña Carmen Zaragoza, Dr. Moreno 
Blasco, que ostenta la representación de 
los Médicos rurales, D. José Sanclií-s 
Bnnú’s, jn-esidente del Colegio de Mé­
dicos de Madrid, que preside.

Á continuación, el Sr. Crespo de Lara 
habla acerca del coeficiente de mortali­
dad, y morbilidad que en España exis­
te, .abogando iwr la higiene como medio 
de disminuir aquel coeficiente.

Don Carfos Muñoz continúa disertan­
do sobre la vida e higiene y enfermeda­
des propias en nuestras posesiones del 
Golfo de G uineá.

El Dr. Moreno Blasco se ocupa del 
proljlema de la medicina rural, hacien­
do constar que en lo que va de siglo han 
muerto más de doce millones de espa­
ñoles que no hubieran i^erecido de ha­
berse cumplido las prescripciones de la 
higiene social. Habla también del de­
lito sanitario, prepugnando porque se' 
lleve á nuestro Código y termina pi­
diendo mi presupuesto sanitario en ar­
monía con nuestras necesidades. ;

Doña l,^onor Zaragoza censura du­
ramente la policía urbana y  la falta de 
higieiK v .salubridad de los mercados y 
muchos establecimiento de víveres, ro- 
gándo' al alcalde visite ¡jersonalmente 
la.s p l^as .de. Abastos para que puedan

comprobar la falta de limpieza, el aban­
dono' y la insalubridad tanto de los gé­
neros alimenticios como la de sus ven­
dedores. Repasa ' minuciosamente la 
vigilancia de la higiene en otras capi­
tales españolas y considera a los mer­
cados de Madrid los menos atendidos.

Sr. Prieto Pazos relata algunos ca­
sos de intrusismo y de chalatanismo en 
lá medicina v en los medicamentos.

E l poeta vSr. Chaves Rodríguez (J.) 
recita la huelga de los Herreros de Ca- 
íarineu.

Doña Carmen Velacoracho describe 
la tragedia de las -infelices mujeres que 
han quedado solas y abandonadas al lle­
gar a la edad provecta.

Don Alvaro Romaguera analiza las 
últimas disix>siciones dictadas con rela­
ción al testamento y promete seguir 
ocupándose de esta cuestión, 

i Sr.-Conde de Asmir habla de la im-' 
portancia higiénica del deporte y estu-  ̂
día su influencia sobre la salud.

■Él doctor D. José Sanchís Banús, 
presidente del , Colegio de Médicos de 
Madrid, que preside, hace el resumen 
del acto. Se hac-e eco de las denuncias 
formuladas contra la falta de higiene y 
salubridad en los mercados y ruega a 
las,, autoridades extremen su celo en 
esta época del año, donde son'tan fre­
cuentes las infecciones intestinales pol­
la fñlta de higiene.

Todos los oradores fueron muy aplau­
didos.

Ayuntamiento de Madrid



L a prostitución en E spaña m

cié, sino en unas pólizas especiales o 
recibos talonarios que al efecto se creen, 
y que serán entregados para su uso a 
la Comisión pennanente de la Junta 
provincial de vSanidad, que será la in­
mediatamente encargada de la adminis­
tración de los fondos, que no ixxlrán te­
ner otro destino que el de atender al 
sostenimiento y perfección de los servi­
cios.

B A SE  8 ."

personal de indagación

En cada población donde se liaya or­
ganizado el servicio sanitario de la pros­
titución, las Autoridades gubernativas 
nombrarán de entre los individuos de 
la Policía un personal de indagación, 
encargado dé cuanto se relacione con la 
higiene de la prostitución^ a fin de que, 
siendo dicho personal escogido y siem­
pre el mismo, pueda llegar a alcanzar 
una práctica más experimentada y iitil 
en este orden de im^estigaciones policía­
cas. Este personal no adquirirá por esta 
circunstancia el derecho a i>ermanecer 
en dicha Sección en razón de sus apti­
tudes, pudiendo ser cambiado de. servi­
cio cuando las necesidades generales lo 
requieran.

BAvSE 9/

CONSTITUCIÓN Dt: LA COMISIÓN PER­
MANENTE

La constitución de la Comisión ])er- 
manente de la Juiita provincial de' Sa­
nidad será ampliada y modificada de 
modo que formen parte de ella; como 
Vocales natos, un Jefe del Pijército con 
mando en la Plaza y la Autoridad Sa­
nitaria militar de mayor jerarquía de la 
localidad, y en las poblaciones del lito­
ral, el Jefe superior de Sanidad .de la 
Armada. Además, en la Comisión ]5er- 
manente de la Junta de esta capital será 
Vocal nato el Inspector Jefe de Seguri­
dad de Madrid. Estos nuevos Voc-ales 
tendrán voz y voto en todas las cuestio­

nes relacionadas con la higiene de lá 
prostitución.

Las Autoridades militares darán par­
te a las civiles de los soldados atacados 
de esta clase de enfermedades, con ex­
presión del lugar donde ha sido contraí­
da la dolencia, con el fin de orientar a 
los encargados del servicio en la j>er'se- 
cucióu de las mujeres enfermas, y evi­
tar más fácilmente la propaganda del 
contagio.

B A SE  10-
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS

La administración de los fondos rela­
tivos a e.stos servicios estará a cargo de 
una Comisión elegida del seno de la Co­
misión permanente, compuesta de un 
Vocal Tesorero, depositario de aquéllos, 
que será elegido cada año ; un Vocal 
Inter\'eutor, que turnará cada tres me­
ses en su ejercicio, y tendrá por misión 
vigilar o intervenir los ingresos y gas­
tos, y el Tnsiiector provincial de Sani­
dad, que ejercerá las funciones determi­
nadas en el Reglamento.

La Junta de Sanidad en pleno revisa­
rá las cuentas, mensualmente, teniendo 
presente que los referidos fondos no po­
drán ser empleados absolutamente en 
nada que no se relaeione con las aten­
ciones de este esi>ecial servicio.

En las poblaciones donde los ingre­
sos que se recauden ])or los derechos, sa­
nitarios antes indicados,' no sean sufi­
cientes para atender a las necesidades 
de este especial. servicio’ sanitario, se 
procurará que los Municipios, las.D i- 
]jutaciones o el Pistado .subvencionen a 
las Comisiones ¡permanentes en la can­
tidad que se juzgue necesaria.

Cuando, por el contrario, resulte re­
manente de esos fondos, después de cu­
biertas las atenciones ordinarias deí ser­
vicio, se entregará este remanente a la 
entidad que sostenga el hospital donde 
sean asistidas las mujeres enfermas, y 
si la cantidad lo permitiese, se podrá 
dedicar a la fundación de un sifilocomio.

Madrid, 13 de marzo de 1918.— Apro-
Ayuntamiento de Madrid



82 D r . N a v a r r o  F e r n á n d e z

bado por S . M .— E l Ministro de la Go­
bernación , José  Baham onde.— ( Gaceta 
del 10 de marzo).

Circular relativa a las oposiciones anun­
ciadas para proveer las plazas de M édi­

cos del sen'icio de la prostitución.

Siendo numerosas las cxnnunicaciones 
que llegan a esta Inspección en deman­
da de que se aclare si los Tribunales 
constituidos con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 17 de Junio último 
para juzgar las oposiciones a Médicos 
del servicio de la prostitución, han de 
ser distintos o los mismos para las ca­
pitales y poblaciones de la provincia que 
orgaTiice dicho servicio, y, además, qxte 
se indiquen los fondos que han de ser­
vir para abonar las dietas de los indi­
viduos que compongan dicho Tribunal.

Esta Inspección general se ha servi­
do disponer :

1. '’ Que las oposiciones para proveer 
las plazas de Médicos del servicio de la 
prostitución se realizarán en la capital 
de la provincia, tanto para los de ésta 
como para los de las demás poblaciones.

2 . ° E l Tribiinal será el mismo para 
todas ellas, pero los ejercicios serán in- 
dejjendientes en cada una.

3 . " Las dietas' devengadas por los 
Jueces se abonarán con los derechos de 
inscripción que las Juntas señalen a los 
opositores.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1918.— El Ins- 
j)ector general, .Solazar.— Sres. Gober­
nadores civiles de las provincias.— (G a­
ceta del lü  de julio).

EXPO SIC IO N

R . D. Constituyendo en este Ministe­
rio, y ane.ya a la Inspección general de 
Sanidad, una ¡m ita perm anente contra 
los enferm edades ' ’enércas, v señalando 
los miembros que han c¡e constituir esta 

Junta.
S e ñ o r  : L a  n e c e s id a d , c a d a  d ía  m á s

sentida, de la intervención del Estado 
en la lucha contra las enfermedades ve­
néreas y la fundación de la Liga Espa­
ñola antivenérea, constituida por lo mas 
escogido del Cuerpo médico especialis­
ta en esta clase de conocimientos, mue­
ve al Ministro que suscribe a dar am­
paro y ayuda a todos cuantos proyectos 
tengan por objeto trabajar por la extin­
ción dé un grupo de enfermedades que 
constituyen tina verdadera plaga social.

Para lograr tal objeto, nada parece 
de mayor conveniencia que constituir 
una junta permanente contra las en­
fermedades venéreas, que habrá de es­
tar formada por todas aquellas perso­
nas que, por su constante contacto con 
enfermos de esta clase de dolencias, sus 
aficiones v aptitudes en tal sentido es­
pecializadas v sus continuos desvelos en 
pro de la salud pública, han de hallar­
se más poseídas de todos aquellos cono­
cimientos necesarios para llevar a feliz 
término esta obra. Dicha Junta perma­
nente, auxiliada de la Comisión ejecuti­
va, al par que asesorará a los Poderes 
públicos, servirá para proponerles cuan­
tos medios estime pertinentes al logro 
de una profilaxis pública de las enfer­
medades venéreas. Un Reglamento, 
•c-onciso y breve, determinará el modo y 
forma de funcionar y desenvolverse en 
su cometido tal Comisión, esi>erando 
que, con el auxilio del Estado y el Con­
sejo de tan excelentes mentores, podrá 
lograrse encauzar y disminuir los estra­
gos de dichas enfermedades, que tan fu- 
ne.stas son para el individuo y la raza.

Madrid, 25 de febrero de 1919.— S e­
ñ o r  : A. L . R . P. de V. M ., Amalia 
(lim eño.

R E A L  D EC R ETO

A ])ropuesta del Ministro de la Go­
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.'’ Se constituirá en el Mi­

nisterio de la Gobernación, y aneja a la 
Inspección general de Sanidad, una

Ayuntamiento de Madrid
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Junta permanente contra las eiiferme- 
<lades, ^'€néreas, con el objeto de estu­
diar todas , aquellas medidas que pro­
pónga la Liga Española antivenérea, e 
informar a los Poderes públicos respec­
to a los medios o recursos necesarios 
para combatir la frecuencia v difusión 
de dichas enfermedades.

Art. 2.° Esta Junta se compondrá 
de los miembros que siguen : E l Minis­
tro de la Gobernación, que será Presi­
dente nato ; Inspector general de Sani­
dad, Vicepresidente del Real Consejo 
de Sanidad, Gobernador civil de la pro­
vincia de Madrid, Presidente de la So­
ciedad Española de Higiene, Decano de 
la Beneficencia general, Decano de la 
Beneficencia provincial, Decano de la 
Beneficencia municipal, Presidente de 
la Real Academia de Medicina de Ma­
drid, Decano de la Facultad de Medi­
cina de Madrid, Inspector de Sanidad 
Militar de la primera Región, Inspec­
tor de Sanidad de la Armada, los siete 
miembros que en la actualidad consti­
tuyen el Consejo de Administración de 
la Liga Española antivenérea, u n ‘Se­
cretario general, cinco Secretarios de 
Sección adjuntos y diez Vocales elegi­
dos de entre los Profesores médicos, 
hombres políticos, sociólogos, publicis­
tas y demás clases sociales que se ha­
yan distinguido ]X>r sus trabajos en pro 
de los fines de la lucha antivenérea.

Art, 8." Esta Junta permanente 
tendrá una Comisión ejecutiva com- 
jniesta y formada por los .señores si­
guientes : Presidente, el Ministro de la 
Gobernación ; Vicepresidente, el Presi­
dente o Vicepresidente del Consejo de 
Adiininistración de la Liga Española an­
tivenérea, e Inspector general de Sani­
dad, el Vicepresidente del Real Conse­
jo de {^anidad, el Gobernador civil de la 
]>rovincia de Madrid, el Secretario de la 
Junta ]iermanente, y tantos Vocales co­
mo Presidentes de las Secciones existan.

Art. 4." El Ministro de la Goberna­
ción, como Jefe superior de la Sanidad 
pública, será el encargado de la ejecu­

ción de cuanto .se relacione con la ujdi- 
cación de este decreto.

Dado en Palacio a 20 de febrero de 
19U). —Alfonso.— E.1 .Ministro de la 
Gobernación, Amalio Gimeno.

R . O. relativa a organización, vigilan­
cia y administración del servicio de pro- 
filaceis pública anlivenérea en Madrid.

limo. Sr. : Por Real oi'den de este 
Ministerio de 18 de marzo del año ante­
rior se aprobaron y publicaron unas ba­
ses redactadas por la Inspección gene­
ral de Sanidad para organizar en toda 
España el servido de profilaxia pública 
de las enfermedades venéreo-sifilíticas.

Conforme a las mencionadas báses 
procedieron inmediatamente las Juntas 
de Sanidad de varias provincias y la 
Regional del Campo de Gibraltar a la 
redacción del Reglamento especial de 
cada población, reglamentando la or- 

■ ganización y vigilancia de este serdeio 
sanitario, nombrando Médicos afectos 
al mismo, que ingresaron en virtud de 
oposición, y fxiiidando Disiiensariós y 
hasta sifilicomios en algunas de aque­
llas poblaciones.

Dificultades varias se han opuesto a 
la organización y desenvolvimiento de 
este servicio ])rofiláctico en Madrid, se­
gún se preceptuaba en las mencionadas 
bases.

De una parte, la.s atribuciones que 
sobre el régimen de estos asuntos com­
peten en las demás jn-ovincias a las Au­
toridades gubernativas pertenecen ' en 
Madrid a la Direccióri general de Segu­
ridad, organismo a' sn vez sin relación 
alguna con la Junta provincial de Sa­
nidad ni con sn Comisión |>ermanente, 
a la que, según las dtada.s base.s, co­
rresponde la organización y vigilancia 
de e.sé servicio. Había de resultar jxtr 
ello un tanto difícil establecer v aun 
idear la conexión necesaria entre las 
fnneionés medicas, las de investigación 
jiilicíaca y las de vigilancia v adminis­
tración del seindcio, todas las cuales hau
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de compenetrarse y auxiliarse para su 
bi:ena marcha con perfecta cordialidad
V armonía en la realización de sus'fines, 
que son los mismos.

Por otro lado, dada la magnitud y 
complegidad del problema de la profila­
xis antivenérea en poblaciones como 
Madrid, parece natural que se desen­
vuelva el servicio profiláctico bajo la 
dirección v vigilancia de un organismo 
de más amplia base técnica y posibili­
dad de actuación que la muy reducida 
que, con arreglo a las disposiciones le­
gales, ofrece la Comisión permanente 
de la Junta provincial de Sanidad, a la 
que c-orresponde la organización, vigi­
lancia y administración del servicio, se­
gún ¡as bases.

En atención, precisamente, a la mag­
nitud V complejidad del problema, a la 
necesidad cada día más sentida de la 
intervención del Estado en la lucha con­
tra las enfermedades venéreas y al de­
seo de disponer del concurso del mayor 
número posible de capacidades técnicas
V especializada.s para esta lucha, hubo 
de constituirse, por Real decreto de 25 
de febrero último, la Junta jwrmanente 
contra la.s enfermedades venéreas, ane­
ja a la Tnsjjección general de Sanidad 
del Ministerio de la Gobernación, for­
mada por todas aquellas personas que, 
por su constante contacto con enfermos 
de esa clase, sus aficiones v aptitudes 
en tal sentido especializadas y sus con­
tinuos desvelos en pro de la salud ]ni- 
blica. han de hallarse más'poseídas de 
todos aquellos conocimientos necesarios 
para colaborar con fruto en la extinción 
de un grupo de enfermedades que coius- 
tituyen una verdadera plaga social.

Por otra parte, nada podría procurar 
a esta Junta tantos medios para llevar a 
efecto su obra, como conferirle las atri­
buciones que para la organización, re­
glamentación y administración de e.ste 
servicio profiláctico, concedieron las ba­
ses de 18 de marzo a las Comisiones 
permanentes de Sanidad. Por dicha 
Junta permanente antivenérea, o me­
jor, por una Comisión es¡>ecial nombra­

da al efecto de su seno, podría proce­
derse, por lo tanto, a reglamentar y  or­
ganizar el servicio con arreglo a las di­
chas bases de modo que pudieran resul­
tar perfectamente conectadas y armó­
nicas las funciones médicas con las po­
licíacas o de investigación.

En atención a las consideraciones ex­
puestas,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servi­
do disponer :

1 . ° La organización, vigilancia y 
administración del seiuúcip de profila­
xis pública antivenérea en Madrid de­
penderá exclusivamente, desde el plin­
to de vista sanitario, de la Junta central 
permanente contra las enfermedades 
venéreas creada por Real decreto de 25 
de febrero último.

2 . ° Dicha Junta nombrará una Co­
misión especia] de su seno, de la cual 
formarán parte, para maj’or compene­
tración de los diferentes aspectos del 
servicio, a mas de los Vocales que la 
Junta en pleno designe, el Director ge­
neral de Seguridad y el Inspector pro­
vincial de Sanidad, este último con las 
funciones que le señala el art. 2 ." de la 
Instrucción general de Sanidad.

8.“ Por esa Comisión esjiecial se 
procederá inmediatamente a redactar el 
Reglamento por el que ha de regirse el 
servicio público de profilaxis antivené­
rea de Madrid, con arreglo a las normas 
señaladas en las bases aprobadas por 
Real orden de 13 de marzo de 1918.

De Real orden lo digo a V. S . para 
su conocimiento v demás efecto.s. Dios 
guarde a V . S . muchos años. Madrid, 
8 de diciembi''e de 1919.-—Sitrgos y 
Mazo.— Señor Inspector general de Sa­
nidad.— {Gacela  del 10 de diciembre).

R . O. disponiendo que los Tribunales 
para las oposiciones a las plazas del per­
sonal facultativo afecto al servicio de 
profilaxis de las enferm edades venéreo- 
s iflít ic a s , sean nombrados por los Go­
bernadores civiles a propuesta de la Co-
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misión perm anente de la Junta provin­
cial de Sanidad, que se coristituya en 
la form a que se indica, y  Cuestionario

para las mencionadas oposiciones.

Debiendo nombrarse por concurso- 
oposición el personal facultativo afecto 
al servicio de profilasis de las enferme­
dades venéreo-sifilíticas, según se dis­
pone en la base 3.* de las formuladas 
para su reglamentación, aprobadas por 
Real orden de 13 de marzo último, y 
siendo de gran conveniencia para la 
mayor eficacia en el servicio que haya 
cierta uniformidad en los conocimien­
tos del personal que se nombre, 5' esto 
no puede resultar sino de la homoge­
neidad en la constitución de los Tribu­
nales, en los programas que hayan de 
servir para los ejercicios y en el modo 
de realizar éstos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer :

1. " Los Tribunales que han de juz­
gar dichas oposiciones serán nombra­
dos por los Gobernadores, a propuesta 
de la Comisión permanente de la Jun­
ta provincial de Sanidad, y estarán for­
mados por dos especialistas en enfer­
medades venéreo-sifilíticas de reconoci­
da competencia, prefiriendo, en igual­
dad de condiciones, los que sean Médi­
cos de Hospital, Catedráticos o Acadé­
micos ; por un Médico de Sanidad Mi­
litar o de la Armada, a ser posible es­
pecialista en las mismas enfermedades, 
y por un Médico dedicado al Laborato­
rio de notoria competencia, presididos 
por el Inspector provincial. En caso de 
no existir alguno de los Jueces que se 
mencionan, se sustituirán por Médicos 
de reconocida reputación en dichas en­
fermedades y, en último término, y en 
caso de jx)sibilidad, |x>drían ser nom­
brados Jueces competentes que reúnan 
aquellas condiciones, aunque sean de 
otras localidades.

2. " La oposición constará de dos 
ejercicios : el primero, oral, consistirá 
en la contestación, durante una hora 
como máximo, a cinco preguntas saca­

das a la suerte entre las que contiene el 
adjunto Cuestionario ; el segundo, prác­
tico, consistirá en la observación, diag­
nóstico clínico y  bacteriológico y trata­
miento de uno o varios enfermos. En 
aquellas poblaciones en que la impor­
tancia del servicio exija la designación 
de personal especializado para el servi­
cio de los Laboratorios, é.stos ingresa­
rán también por concurso-oposición con 
un primer ejercicio teórico-práctico, 
exactamente igual al de aquéllos, y otro 
práctico, consistente en el diagnóstico 
clínico bacteriológico de uno o varios ca­
sos y en la realización de problemas de 
bacteriología general relacionados con 
la especialidad.

De Real orden lo digo a V. S . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de junio de 1918.— García Prieto .—  
Sres. Gobernadores civiles.

C U ESTIO N A RIO

para las oposiciones a las plazas del 
pcrsotuil facultativo afecto al sendeio de 
profilasis de las enferm edades venéreo-

siñliticas.

TEM A  l . “
De la prostitución.— Sus causas.

TEM A  2.“
Consecuencias de la prostitución.—  

Propagación de las enfermedades vené­
reas.

TEM A  3."
Estudio psicológico de la prostitución. 

TEM A  4."
Las causas de la prostitución, ¿ son 

convenientes desde el punto de vista sa­
nitario ?

TEM A  5.”
La prostitución clandestina.— Pro.sti- 

tución de las menores.

TEM A  G.“
Medios que se han empleado para abo­

lir la prostitución.
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TKM A 7.“
Reglamento de la prostitución.

TEM A  8.“
Estado de la reglamentación en las 

distintas naciones.

TEM A  9.“
Historia de la reglamentación en E s­

paña.— Influencia sobre la diseminación 
de las enfermedades venéreas.

TEM A  10
Régimen actual de reglamentación 

en nuestro país.— Ventajas e inconve­
nientes del mismo.

TEM A  11
Profilaxis social de las enfermedades 

venéreas.

TEM A  E2
Profilaxis individual de las enferme­

dades venéreas.

TEM A  IH
Asociación internacional para la Re­

presión de la Trata de Blancas.— Su 
objeto, organización y resultados obte­
nidos.

TEM A  14
Estadística de las enfennedades ve­

néreas.— Sus fuentes, defectos y modos 
de corregirlos.

TEM A  15
Historia de la blenorragia.— La ble­

norragia como enfermedad social.

TEM A  10
Gonococo.— Descripción.—-Investiga­

ción microscópica.—Cultivos.

TEM A  17.
Flora bacteriana no gonocócica de la 

uretra masculina y de la vulva y va­
gina.

TEM A  18
Infección gonocócica.— Distintas lo­

calizaciones.— Anatomía patológica de 
las mi.sma.s.

TEM A  19
Anatomía y fisiología de la uretra con 

a])licaciones al diagnóstico y tratamien­
to de la blenorragia.

TEM A  Í20
Blenorragia de los felículos para-ure- 

trales masculinos y femejiinos.— Diag­
nóstico, pronóstico y tratamiento.

TEM A  21
Blenorragia aguda uretral del liom- 

ble.
TEM A  22

Blenorragia crónica uretral masculi­
na,— Anatomía patológica.

TEM A  23
Complicaciones extragenitales de la 

blenorragia aguda en el hombre,

TEM A  24,-
Complicaciones genitales de la bleno­

rragia aguda en el hombre.

TEM A  2-5
Tratamiento de la blenorragia aguda 

en el hombre.

TEM A  26
Tratamiento de la blenorragia cró­

nica.
TEM A  27

Uretroscopia.— Imxwrtancia diagnós­
tica y terapéutica.

TEM A  28
Profilaxis de la blenorragia y trata­

miento abortivo.

TEM A  29 ,
La blenorragia agirda en la mujer.—  

Localizaciones más frecuentes.

TEM A  30
Vulvo^niginitis de la iufancia. —  

Etiología, diagnóstico y tratamiento.

TEM A  31
Bartolinitis aguda y crónica.— T ra­

tamiento.
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TEM A  32
Blenorragia uterina. —  Localización 

más frecuente.
TEM A  33

Salpingitis blenorrágicas.

TEM A  34
Complicaciones peritoneales posibles 

de la blenorragia femenina.— Estiidio 
anatómico y terapéutico.

T E M A  3o
Estigmas de la blenorragia crónica 

en la mujer.
TEM A  36

Blenorragia anal.— Reotitis blenorrá- 
gica.

TP:m A 37
Blenorragia-y matrimonio.

TEM A  38
Chancro venéreo.— Etiología.— Evo- ‘ 

lución.— Diagnóstico diferencial con el 
sifilítico.

TEM A  39
Tratamiento del chancro venéreo.

TEM A  40
Chancros venéreos anales.— Diagnós­

tico y tratamiento.

TEM A  41
El bacilo de Dncrey.— Descripción, 

preparación y cultivo.

TEM A  42
Lesiones venéreas de los vasos y gan­

glios linfáticos.

TEM A  -43
Accidentes producidos x̂>r el chan­

cro venéreo ; fiinosis y para-fimosis.—  
Tratamiento.

TEM A  44
Fagedenismo venéreo.— Diagnóstico 

diferencial con el fagenismó sifilítico.

TEM A  45
Papiloma.s y condilomas.— Su trata­

miento.— Balanopostitis.— Diversos ti­
pos.— Tratamiento.

87

TEM A  46
Descri])ción de la sama. —  B'studio 

del acuriís scabisi y en especial de su 
biología.

TEM A  47
Diversos tratamientos de la sarna, 

según el individuo.

TEM A  48
La pediculosis del cuerj», de la ca­

beza y del pubis.— Síntomas.Trata­
miento.

TEM A  49
Molluscuyn contagiosmn .— Anatomía 

patológica.— Etiología— Tratamiento.

■ TEM A  50
Historia de la sífilis.

TEM A  51
F.l spirochete palUda de Schaudin.—  

Distintos medios de evidenciar sn exis­
tencia.— Cultivo.

■ TEM A  52
Anatomía patológica de las lesiones 

sifilíticas.
TEM A  53

Reinfección v srvperinfección sifilí­
tica.

TEM A  54
La reacción de Jarisch Herxheimer. 

Sus inconvenientes. —Manera de pre­
venirlos.

TEM A  55
La reacción de Wassermann,— Su 

fundamento y técnica del método ori­
ginal.

TEM A  66

Otros métodos de la reacción de W as­
sermann. Ventajas e inconvenientes 
de los mismos, comi>arados con el mé­
todo original.

TEM A  57
La reacción de Wassermann en las 

enfermedades no sifilíticas.- -Reaccio­
nes de Wassermann cuantitativa.
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TEM A  58
Valor clínico de la reacción de Was- 

sermaiin.
TEM A  59

Sífilis exijerimental.
TEM A  GQ

Profilaxis de la sífilis.

T E M A . 61
Transmisión de la sífilis.

■ TEM A  63
Evolución de la sífilis.

T E M A '63
Chancro sifilítico.— Diversas locali­

zaciones y tipos.— Diagnóstico diferen­
cial.

TEM A  64
Chancro mixto.— Su diagnóstico.

TEM A  65
Síntomas iniciales del período secun­

dario de la sífilis.— Interpretación pa­
togénica de los misinos.

TEM A  66
Reacciones meníngeas y latenté.s de 

la sífilis.— Sn investigación por el aná­
lisis del líquido cefalorraquídeo.

TEM A  67
Placas mucosas.— Diagnóstico dife­

rencial de las sifílides genitales, papu­
losas y pápulo-erosivas. ‘

TEM A  68
Clasificación de las sifílides cutáneas 

del período secundario.—Sifílides eri- 
tematosas.

TEM A  69
vSifílides papulosas y pápulo po.stulo- 

sas del período secundario.
TPIMA 70

Discromias producidos ¡xn- la sífilis.

TEM A  71
Sifílides palmares y plantares.

TEM A  73
Caracteres generales de la.s sifílides 

del período terciario.

. TEM A  73
Descripción de las sifílides gomosas.

TEM A  74
Sífilis del sistema linfático.

TEM A  75
Sífilis de la lengua.— Diagnóstico di­

ferencial con otras afecciones.— I./eu- 
cóplasia bucal.

TEM A  76
Sífilis pulmonar y mediastinitis sifi­

lítica.
TEM A  77

Sífilis lanríngea y traqueal.— Diag­
nóstico diferencial con la tuberculosis

el epitelionia.

TEM A  78,
Sífilis del corazón y de los vasos.

TEM A  79
Nefritis esq>eeífica.s en los :sifilíticos. 

Diagnóstico diferencial v tratamiento.

TEM A  80
vSífilis ó.seu.

TEM A  81
Sífilis ocular.

TEM A  82
Sífilis del oído y del nervio facial.

TEM A  8.3
Sífilis testicular.— Diagnostico dife­

rencial con la tuberculosis y las neopla- 
sias de este órgano.

TEM A  84
Meningiti.s sifilíticas.

TEM A  86
Sífilis cerebro-medular de localizacio­

nes múltiples no sistematizadas.

TEM A  86
Concepto de las enfermedades llama­

das para.sifilíticas.—Profilaxis de las 
mi.smas.

■ TEM A  87 .
Tabes dorsal.
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Apuntes de secretariovulgar

Para of recer una buena comida a sus 
invitados no es suficiente saber lo que 
conviene servir ; es preciso combinar el 
servicio de la mesa con los recursos de 
que se dispone. S i es difícil organizar 
una comida bien ordenada, no es menos 
difícil juzgar de.antemano qué platos 
podrán ser preparados en casa, tenien­
do en cuenta los útiles y provisiones de 
que se dis]ionc y las dotes de la cocine­
ra. Es jx)r falta de previsión ¡X)r lo que 
a veces se llega a servir una comida en 
vez de una buena.

Hay diferentes maneras de servir 
una comida cuando hay invitados, y va­
riará según la moda.

En el servicio a la francesa se colo­
caba el plato de entrada sobre el am­
plio escalfador; los criados partían las 
viandas y las servían a los comensales, 
y  seguían haciendo’ lo mi.smo con los 
demás platos-. A los postres, los escal­
fadores desaparecían y se preparaban 
numerosas golosinas qite se ofrecían en 
aquel tiempo.

Sennanse tres o cuatro clases de vino 
para cada ]dato ; hoy sólo se dan cua­
tro para toda la comida, v aún es 
mucho.

E l servicio a la «rusa» difiere mucho 
del precedente ; los platos jamás apare­
cen sobre la mesa, que está cubierta de 
flores y postres. Este servicio es de altá 
elegancia y parece que las gentes reuni­
das en torno de la mesa lo están con otro 
objeto distinto del de comer.

E l servicio a la «semi-rusa» excluve, 
asimismo, las fuentes y e.scalfadorés ; 
pero las entradas, el asado y las confi­
turas se presentan sobre la mesa mo­
mentos antes de servirse. Estos platos 
están preparados con arte y se presen­

tan con cierta solemnidad. Un hermoso 
pescado aparece con hierbas olorosas, y 
las bordes del plato que lo .soporta, o de 
la bandeja, cubierta con una servilleta 
bordada, se adornan con una guirnalda 
de flores sin olor. En una comida de 
Pascuas el cordero se presenta entre un 
círculo de rosas ; en un fin de año, el 
cochinillo de leche sobre rosas de Na­
vidad.

E l asado aparece -sobre un lecho de 
berros.

Al faisán se le pone su hermosa ca­
beza y cola. La liebre lleva sobre su 
lomo una banderita con Ios-colores apor- 
tivos, los del blasón de la caza, etcéte­
ra, etc.

E s de buen gusto presentar los pes­
cados y los animales enteras y como si 
esíiiviesen vivos ; ¡jero no deja de ser 
singular esta corta exhibición.

Para las comidas de familia más mo­
desta se pondrá el cubierto no sólo con 
cuidado, sino con gusto. Todo en la 
mesa deberá ser agradable a los ojos 
por efecto de la magia femenina.

Como en los días de mayores fiestas 
se presentará la mesa con una limpie­
za exquisita, La cristalería, la porce­
lana 3’- los cubiertos brillarán merced a 
sus esmerados cuidados.

En suma, es en la mesa donde se 
manifiestan casi totalmente los exquisi­
tos gustos de toda mujer y  donde con 
mayor preferencia pueden apreciarse el 
orden, la limpieza y la elegancia, condi­
ciones que hablan claramente de las 
cualidades de la mujer que sabe ser ver­
dadera y exquisita ama de su casa.

Y  no olvidéis que todos estos porme­
nores son atractivos que debe tener la 
mujer para retener dulcemente al ma­
rido. C . M .
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¡Si hablase aqyella rosa!...
Parecía mover los labios con inusitado 

deleite. Estar soñando con las fragan­
cias de búcaros de abril navegar entre la 
baraúnda de luz, risas y  colores que 
adquirían proporciones de orgía, en­
vuelta entre los papel itos de colores y 
las serpetinas juguetonas del cabaret...

Margarita se restregó sus aterciope­
lados ojos ; después, con cierta indolen­
cia, se dispuso a abandonar el lecho. I./e- 
clio impregnado de esencias y blancu­
ra inmaculada, como vergel de mag­
nolias. Su cuerpo, ágil y flexible, do­
blegábase al más pequeño capricho, an­
te la más leve contorsión, como una de­
licada figulina de ópera.

Ya en el suelo se calzó los lindos cha- 
junes de raso, cruzóse el bello kimono 
de seda azul, donde, bordado a mano, 
vacía un pierrot de mirada triste, com­
pasiva. Su cuerpo parecía resaltar bajo 
la jmisión adorable de su sedeño encie­
rro. Unas pausas altas, bravias, fingían 
hiladuras de vestimenta, en donde la 
figuración de dos rubíes— perlas hechas 
para mordisquearles despacito, quedo—  
hacían presentir unos senos blancos y 
tersos.

Se ahuecó la cabellera con cierta co­
quetería V soltó un nimbo de rubios des­
tellos. Más tarde, negligentemente, se 
acercó a la amplia galería que miraba a 
un bello jardín. Pensil divino, donde 
las flores más decaídas sonreían bajo el 
príncipe de la «orgía dorada».

Acodada en el alféizar, dejó vaga la 
mirada. Unos instantes permaneció ab­
sorta, muda en la contemplación de tan 
vasto y colorístico escenario.

De pronto, su cuerpo se estremeció. 
Sintió que en su mente— floresta de pá­
jaros ilusorios— una visión alucinante, 
de evocadora tradición, tomaba cuerpo 
en sus pensamientos.

A lo lejos, cerca del anidado esmal­
te de un hermoso parterre, una rosa in­
mensa, de sangrante color, parecía en­
viarle su dulce V acariciadora fragan­
cia. Vió en ella— visión puramente de­
liciosa— el retrato del amado.

De ella, en creciente y cada vez más 
loca quimera, las facciones de Fernando 
se agrandaban v parecían tenderla amo­
roso los brazos y llamarla anhelante, 
con sed de probar la ambrosía de su al­
cázar goloso.

Inconsciente, como un autómata, si­
guió el camino que conducía al jardín.

La tarde tenía tonalidades de gualda 
y violeta. En lo alto— azul con cenefos 
de amanto— las nubes del próximo atar­
decer, como vagas visiones astrales, se 
amontonaban en el cristal transparen­
te del cielo en la tarde divinamente ver­
nal ...

Respiró, aún sugestionada por el am­
biente perfumado que la envolvía en 
una dulce melopea. Con la música de 
su locura, que la asía la voluntad, llegó 
al rosal de su amorosa quimera. Acari­
ció la flor y, sin darse exacta cuenta de 
lo que hacía, la sangre que brotó de 
uno de sus dedos' se confundió con el 
rojo de la rosa. La besó, primero tré-
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muía, con ansiedad después... Y  los 
be.sos, en un principio dulce.s, castos si 
se quiere, fueron cada vez más ardien­
tes, apasionados... En un in.staiite se 
sacudió de deseo, y en el tormento cada 
vez más voluptuoso e imaginario, pre­
sintió un roce sutil, tierno, acariciador, 
que poco a poco la hizo desfallecer. A 
continuación, una sacudida nerviosa, de 
recuerdo libidinoso, hizo temblar a la 
copa de su virginidad. Sus manos, al 
deslizarse del rosal, troncharon la flor 
que había sugerido su deseo y fuera 
después cómplice mudo v delicado de 
su placer...

. ..Y  sin fuerzas, desmayada por el 
goce espiritual que estrujara su carne 
blanca, como una camelia, echóse en 
el fresco cési>ed.

Unos minutos de éxtasis, lluego, al 
abrir los ojos y volver a su habitual rea­
lidad, miró con pena y luctuosidad a la 
bella flor que yacía a su lado, deshecha 
y rota ]x>r su crueldad. Crueldad tris­
te, sí, pero muy humana, que habíale 
dado a beber en la copa de la diosa 
Venus.

Un cielo bajo, poblado ya de medias 
tintas  ̂grises y opacas, se esparcían en 
caprichosa fiesta, anunciando el ano­
checer. ..

...Y  con los brazos arqueados, v re­
cogiendo la rubia cabellera, sobre el fres­
cor de la hierba, percibió a la sonatina 
de una bandada de aves que se perdía 
en el espacio...

J .  Jurado Claramunt.
Madrid, mavo 1928.

Esta Revista de .divulgación científica- 
artistka  y literaria, se  complace en ofre­
cer sus columnas a iodos los noveles, cu­
yos trabajos serán publicados siem pre 
que tengan los suficientes m éritos para 
ello, puesto que nuestro afán es descu­
brir todos los valores reales, ta?ifo por 
medio de nuestra R evista como por la 

tribuna en nuestro mitin dominical •

mávS día!

Un amor que creí santo 
se cruzó un día en mi vida, 
y dejé el alma prendida 
en las zarzas de su encanto.

Aun estando enamorado, 
mi mente hacia el odio va ; 
ser amado o ser odiado, 

i qué más da !

Murió mi amor sin embargo, 
al observar su desvío, 
y en el pecho sentí eí frío 
del olvido más amargo.

Y  pues mi torpe dolor 
tan desengañado está, 
el olvido o el amor,

¡ qué más da !

Hasta el absurdo he sufrido 
por contemplar su hermosura ; 
mi razón fué una locura 
pues lo imposible he .sentido.

Des])ués de tanto sufrir 
no me importa nada va, 
porque vivir o morir, 

i qué más da !
E. Gómez Sebastián.

pi5cur;o pronnitciado por el poeta 
j). Juan Chaves 7¡odrípez, en el ttii- 
tin celebrado eu el teatro CIdorado 

et día 6 de mayo de 1928
Si para llegar a ser— artista que cam­

po se abra,— sólo es preciso saber— que 
la palabra lo labra,— vosotros me vais 
a hacer— artista de la palabra.

Claro que yo seré artista— de vues­
tro augusto capricho.— Más de cuatro, 
va habrán dicho :— icj Vaya coba y va­
ya vista !»...

((¡Cómo va reconociendo— la tierra 
que va pisando !— ¡ Siempre comienza
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sembrando— para acabar recogiendo !

A lo tonto, desde allí— mira a ver si 
tú te tronchas ;— ¡ pero este tiene más 
conchas— que un galápago !... ¡a  mí, s í !

K i su labia es de orador,— ni su ade­
mán és de artista.— j Este tío es un co­
bista—de los de marca mayor!»

Quien pensare absurdo tal,— sepa que 
razón no tiene ;— yo soy un docto, que 
viene— a hablar de Higiene Social—  
con elocuencia fogosa.— Si alguien de 
esto filé a dudar,— deberá rectificar—  
((ipso facto»... y otra cosa.

Saturados de floreos— y de nimios 
pormenores, —  mis discursos anterio­
res— sólo fueron de tanteos.

Mas va, que a mi culta grey— sé lle­
garle a lo más hondo,— me puedo tirar 
a fondo— con todas las de la ley.

Viéndome mayor de edad— y con 
fuerza suficiente,— me declaro indepen­
diente— de la patria potestad.

Puesto en el primer camino— que a 
mi vista se presenta,— hoy voy a hablar 
por mi cuenta ;— sin madrina ni pa­
drino.

Y  digo por cuenta raía,— p̂or si en mi 
ruda elocuencia— os sorprenden con fre­
cuencia— las faltas de Ortografía.

Decir esto, no es querer— decir que 
olvide, inhumano,— q̂ue agarrado de la 
mancV-me trajo aquí una mujer.

Será imposible que olvide,— como 
Madrid va adivina,— ni a la escritora 
Regina,— ni al sabio que nos preside.

Por elevadas alturas— que yo, si­
guiendo adelante,— llegara a' escalar 
triunfante,—estas dos grandes figuras. 
— enlazadas firmemente,— como a bu­
ril cinceladas,—estarán siempre graba­
das— en mi pecho y en mi mente.

Que es un sagrado deber— de todo ser 
bien nacido,— no ya ser agradecido—  
porque así se deba ser,— si no, unien­
do en fuerte enlace— l̂a dignidad y el 
amor,— hacerse merecedor— de la tie­
rra en que se nace.

Y  de descortés pecara— si en mi lite­
raria lid— al público de Madrid— aquí 
no lo mencionara.

Más que un sensato, un pedante—  
fuera omitiendo su ayuda ;— este fac­
tor, es, sin duda,— el factor más impor­
tante ;

porque para toda hazaña— de justi­
ciera sanción,— Madrid es el corazón—  
y es el cerebro de España.

Al que Madrid condecora,—presumir 
puede en verdad.— E l, es la Universi­
dad— donde el sabio se doctora.

Madrid es, por lo imparcial,— el de 
juicio más sereno ;— Madrid es el «Vis­
to Bueno»— de toda empresa genial.

La meritoria labor,— tuvo sus mejo­
res trazos— al ampararla los brazos—  
de este Madrid redentor.

En un rasgo genuino— de progreso 
y de cultura,— halló en Madrid su ven­
tura—el género femenino.

Y  hoy que va todo lo abarca,— tiene 
mujer expresiva— «desde la princesa al­
tiva— a la que pesca en ruin barca».

E  igual se ve una mantilla— que se 
luce una corona ;— su garbo está en la 
chulona ;— su sal, en la modistilla ;—  
su gracia en la cigarrera ;— su tesón 
en la oficina ;— su ciencia en la medici­
na— y su trabajo en la obrera.

Aunque más de un adalid—desbor­
dó su desatino,— ni en «Un alto en el 
camino»,— ni en la <íRosa de Ma­
drid»,— a pesar de haber vertido—ele­
vados pareceres,— te han cantado tal 
cual eres.—Ningún poeta ha sabido—  
dar con la frase concreta—en el ver­
dadero quid ;— ¡ Madrid, es mucho Ma­
drid— para cantarlo un poeta !

Conseguir esa victoria,— fuera con­
seguir un sueño...— Razcm tiene el ma­
drileño :— «¡Desde Madrid, a la Glo- 
ria¡ »

Conste que esto, ni es floreo— ni es 
jmo para alzarme más,— yo, como San­
to Tomá.s,— sólo creo lo que veo.

Y  va que de ver hablamos,— a ver 
si atajar podemos— uno de aquellos 
«extremos»— de los que de Higiene ha­
blamos.

’ (Continuará.)
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S a n a to rio  de la sífilis de la  

piel y  de la orin a
F u e n s a n t a  d e  A s t u r i a s

Estación de los Ferrocarriles económicos 

Carretera de Oviedo a Santander

Consultación de las enfermedades 

sexuales y derivadas

Informes a D. José Marcos, en el mismofüeiísapta (Qviedo;
4 •% 4%4T4 4% 4%*% 4%4%4%

Ornamentación. - Arte decorativo. - Imitación. - Arte antiguo y moderno. % 
Salones de época y de restauración de techos, parquets y portadas. - Tra- 

bajos de imitación sobre madera, cristal, mármoles y esmaltes
ANTONIO GASTAN SFATGNE ’ t

C A M P O A M O R ,  20  %

i
I A N A L I S I S  C L I N I C O S

❖  Reacción Wasserman para el diagnóstico de la sífilis. Análisis de la orina. 
% Microbiología. Vacunas y sueros.— ALCA LA, 53, 2.°
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PARA. TIN MBtODO COMPI/ETO 
DE AEIMENTACIÓN INEANEIE

\

Leche Condensada 
“ LA LECHERA**

el mejor sustituto dcl pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
ledie fresca, sin ninguno de sus 
peligros e inconvenientes.

Harina Lacteada  
“ NE5TLÉ**

alimento completo combinando 
cientiTicamenle el val. ' nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
malfeado, leche fresca y azúcar, 
para niños de todas ias edades.

Harina M ILO ( l i n M e )
en los desarreglos 
gasíro-íntestinales

citando el nombre de eala publicación se remitirán muestras 
y folletos a tos Sres. Médicos que lo sollcllen de

S O C I E D A D  N E S T L É
Anónima Espafiola de Productos Alimenticios

Vía Layetana, 41 - Barcelona

N E S T L
I"»" SEBIk’*'‘t»a

MILO „

Se_. ÍO-TIINÍÍ*̂ 'a,

»os íot'eo*' "

CHULILLA Y AN O EL—«Tipografía Hispana*.—Torrecilla del Leal, 17. TelíE. 54995
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